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CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante Acuerdo Nº 003-03-2020, el Consejo Directivo del Instituto 

Nacional de Radio y Televisión del Perú, designó al señor Jesús Antonio Solari Díaz en 
el cargo de Gerente de Televisión; encargando al Presidente Ejecutivo emitir la 
Resolución respectiva; 

 
Que, en consecuencia, corresponde emitir la resolución correspondiente; 
 
Con la visación de la Gerencia General, de la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto, de la Oficina de Administración y de la Oficina de Asesoría Jurídica; 
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo N° 056-2001-ED 

Reglamento de Organización y Funciones de la Instituto Nacional de Radio y Televisión 
del Perú, modificado mediante Decreto Supremo Nº 006-2018-MC. 
  

SE RESUELVE: 

 
Artículo 1.- Designar, a partir del 17 de febrero de 2020, al señor Jesús Antonio 

Solari Díaz, en el cargo de Gerente de Televisión del Instituto Nacional de Radio y 
Televisión del Perú. 
 

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución al señor Jesús Antonio Solari Díaz y 
a todas las Gerencias, Oficinas y Áreas del Instituto Nacional de Radio y Televisión del 
Perú. 

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Informática y Estadística la publicación de la 
presente resolución en el portal de la página web institucional. 

 
Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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